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Resolución de la Decana de la Facultad de Ciencias Sociales y 

Jurídicas de la Universidad Carlos III de Madrid, por la que se 

resuelve la convocatoria de ayudas para la realización de 

congresos, conferencias, reuniones científicas y seminarios 

durante el año 2019 

  

 
Vista la propuesta formulada por la Comisión de Evaluación encargada de valorar las 
solicitudes de ayudas para la realización de congresos, conferencias, reuniones 
científicas y seminarios durante el año 2019, convocadas por resolución decanal de 14 
de enero de 2019 (BOEL de 16 de enero de 2019), acuerdo: 
 

RESOLVER la citada convocatoria de conformidad con la citada propuesta, que se 
acepta y, en consecuencia, conceder las siguientes ayudas: 
 
 
 
MODALIDAD A: 
 
 

Departamento Proyecto/Evento 
Ayuda 

concedida 

Estadística 
Serie de Seminarios del Departamento de 
Estadística 

1600 

Economía 
Seminars in Applied Economics and 
Econometrics 

1000 

Economía Seminars in Macroeconomics 2019 1000 

Economía Seminars in Microeconomics 2019 1000 

Economía de la Empresa Seminar Series in Accounting and Finance 866 

Economía de la Empresa Seminar Series in Management and Marketing 866 

Ciencias Sociales Economic History Seminar 866 

Derecho Privado Seminarios Internacionales de Derecho Privado 700 

Derecho Internacional, 
Eclesiástico y Fª Dº 

Seminarios Derecho y Justicia 700 
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MODALIDAD B: 
 

Beneficiario Ayuda concedida 

Ansuategui Roig, Francisco Javier 900 

Bermejo Castrillo, Manuel A. 900 

Candelario Macías, María Isabel 900 

Castellanos Ruiz, Esperanza 600 

Cuenca Gómez, Patricia 600 

Domenech Feliu, Jordi 600 

Duque Zuluaga, Lola Cristina 600 

Elvira Perales, Ascensión 600 

Fabra Portela, Natalia 1400 

Fariñas Dulce, María José 600 

Fernández Huertas, Jesús 1400 

Fuchs, William 900 

Fuster Pérez, María Luisa 900 

Kavadis, Nikolaos 500 

Lema Añón, Carlos 900 

Marín Vigueras, José María 1400 

Melero Martin, Eduardo 900 

Moreno Ruiz, Diego 900 

Muñoz Ruiz, Ana Belén/Mercader, Jesús 900 

Perales Viscasillas, María Pilar 600 

Rodríguez de las Heras Ballell, Teresa 600 

Ruiz Ortega, Esther 900 

Sánchez Bueno, María José 900 

Sánchez-Cuenca Rodríguez, Ignacio 1400 

Santos Morón, María José 600 

Soleto Muñoz, Helena 900 

Vega Justribó, Bárbara de la/Ruiz Muñoz, Miguel 600 

Vida Fernández, José 900 

Wences Simón, María Isabel 600 

Zornoza Pérez, Juan José 1400 
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la 
notificación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en  la Sección 2ª del 
Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
 

Fdo.: Rosa Rodríguez López 


